
PROPUESTA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS SUPERVISADAS EN  
 

Clínica Veterinaria CIVET FRANCA 
 
  

Período ofrecido: 20 a 30 días (a definir con la tutora externa), posibilidades de extender la misma 
a 90 días previo acuerdo entre el tutor externo y el estudiante  
 
En la clínica se trabaja horario de comercio, salvo el miércoles que se hace de 9 a 17hs. Lun, 
martes, jueves y viernes los horarios son de 8.30 a 13 y de 17 a 20hs. sábados de 9 a 13hs.  
 
Cirugías, horarios a definir.  
  
N° de plazas ofrecidas: 4 estudiantes, los cuales podrían turnarse en horario según necesidad.  
  
Lugar: Nuestra clínica se encuentra en la ciudad de Santa Fe, Barrio Ma. Selva, calle Hernandarias 
1929. (parada de colectivos en cercanía) 
 
En la misma se desarrollan actividades relacionadas con la clínica de pequeños animales. 
Laboratorio clínico y diagnóstico por imagen.  
 
 
Se ofrece alojamiento: NO 
Se cubren gastos de traslado:  NO 
Se cubren gastos de alimentación:  NO 
Se ofrece Seguro de Accidentes Personales: A confirmar 
 
  
Actividades a realizar por el estudiante:  

 Acompañará en la clínica diaria, semiología, vacunación, llenado de fichas clinicas, ctes 
fisiológicas. Extracción de mtras. Normas de bioseguridad.  

 Análisis clínicos básicos (urianálisis, coproparasitológico).  Manipulación de mtras 
biologicas. Pasar informes de laboratorio.  

 Interacción con los tutores, pacientes, proveedores, etc. 
 Diagnóstico por imágenes, podrán adquirir conocimientos sobre lectura de radiografías, 

interpretación de ECG, acompañar en las ecografías.  
 Internación/ manejo de fluidoterapia.  
 Participación en cirugías.  

Buscamos estudiantes proactivos, con ganas de aprender y dar lo mejor de cada uno en esta 

experiencia. 

Idealmente que estén cursando o hayan terminado la Practica Hospitalaria de Pequeños 

Animales. 

Tutora externa: Dra Dumani Carina (MP 2597 ) 



Los alumnos deberán cumplir los requisitos del Artículo 4º del Reglamento de PAES 

https://www.fcv.unl.edu.ar/academica/wp-content/uploads/sites/6/2018/08/PAES-

Reglamento.pdf   

Asimismo: 

a) Deberán tener aprobado el Ciclo Preprofesional del Plan de Estudios 

b) Haber aprobado como mínimo dos (2) asignaturas en los 12 meses previos a la presentación de 

la solicitud. 

Documentación a presentar en la Dirección de Bienestar Estudiantil de la FCV:  Currículum vitae 

(resumido)  

EL CV DEL POSTULANTE DEBERÁ SER ENVIADO CON EL ASUNTO PAES - CIVET FRANCA 
A  estudiantiles@fcv.unl.edu.ar  
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